
Formación y primera expansióndel dominio
monásticode San Pedro de Arlanza. Siglo X

FUNDACIóN

El monasterio de San Pedro de Arlanza se encuentrasituado a
pocos Kms. de Covarrubias,en medio de una frondosa vegetación

y lunto al rio que le dio nombre. A lo largo de la Edad Media desem-
peñé un papel de considerableimportancia en la historia castellana.
Situadoen unazonaconflictiva —zonadel Duero—no lejos de Burgos,
fue por su situación un centro repoblador de primer orden —como
de ello quedaconstanciaen numerososdocumentos—,lugar de atrac-
ción por sus importantesreliquias, fundamentalen el desarrollo eco-
nómico dc la zonapor susnumerososdominios y explotaciones,punto
clave para la introducción del románico en Castilla y lugar protegido
de un modo especialpor condes y monarcas.Era junto con otras
grandesabadías—Silos, Cardeña,Oña— un centro irradiador de cul-
tura y de poder.

La primera fecha que se puede tomar para iniciar la tarea de
investigación es la del 912. Dc ese momento tenemos su carta de
dotación.Con anterioridada esafecha tenemosnoticias de San Pedro
envueltasen la leyenda y que no ofrecen gran verosimilitud. El Pa-
dre Yepes, por ejemplo, en su Crónica de La Orden de San Benito
afirma que fue fundado por el Rey Recaredo,y que el Rey Wamba,
despuésque tomó el hábito en San Vicente de Pampliega,marchó a
San Pedro, donde vivió y murió> siendo entenado allí mismo. Para
hacer tal afirmación se basa,nos dice, en Don Rodrigo, obispo de
Palencia, el cual así lo dice en su Historia de España,en Pelagio,
obispo de Oviedo, y en Isidoro, obispo de Beja. Pero nada de esto
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puede creerse,ya que no hay ningún dato concretoen qué basarse
para hacertales afirmaciones.

Siguiendoal ya citado Yepes, nos dice que «en la destrucciónde
EspañapadecióSan Pedro de Arlanza lo que las demás casas;derri-
baronlalos moros y los monjes se esparcieronpor diferentesluga-
res» 1 Debido a lo escabrosodel terreno —dice— los monjesse refu-
giarían en las cuevasexistentesen el lugar y harían vida erimítica
durantemuchotiempo, hastaque,ya en tiemposde FernánGonzález
—y aquí se une con la leyenda del encuentrode Fernán González
con los monjes de SanPedro el Viejo— éste lo restauraríaen el año
912> como lo sabemospor el ya citado documentoexistentecon esa
fecha.

Ya Alfonso X, en su PrimeraCrónica Generalde España2 narra
todo lo que Yepesrelataríasiglos después.Se basó el monarcapara
ello en el llamado poemade FernánGonzález,escrito se creepor un
monje de San Pedro de Arlanza, mezcla de elementospopularesy
eruditos,basadoen cantaresde gestarepetidosincansablementedesde
el siglo x por los juglares,o quizásen algunacrónicasemierudita.En
él apareceel nombre de Pelayo,pero no el de sus compañeros,quie-
nesen el siglo xxv empezarona recibir los nombresde Arsenioy Sil-
vano.

Pérez de lJrbel, en su estudio sobre «Historia y Leyenda en el
Poemade Fernán González»~, nos dice siguiendo a Yepes, que Am-
brosio de Morales ya sospechabaqueel relato de la llegadaa Arlanza
del Conde y el encuentrocon los monjesse debíaquizás a fantasía
de los juglares,pues en ningún documentose hace menciónde ellos,
ni siquieraen la cartade fundación,ni el nombre de Pelayoaparece
en ningún documentohasta 1037, en queFerando1 sujetaa Arlanza
el monasteriode SantaMarina, San Miguel y San Pelayo en Valde-
hande, donde se venerabanreliquias de San Pelayo, cuyo culto se
habíaextendidopor Castilla con gran rapidez. Los restosde San Pe-
layo pasaríana Arlanzados añosdespués,y su nombre se vería aso-
ciado al de otros mártires cuyas reliquiastambiénpasaríana Arlanza
—me refiero a Vicente, Sabinay Cristeta,traídosde Avila al monas-
terio por Fernando1. Si en realidad Pelayo hubieratenido relación
con el Conde,hubieraprobablementeaparecidoen algún documento,
y quizás incluso como abad,pero ya hemosvisto queno ocurre así,

YEPES, F.: Crónica General de la Orden de San Benito. Madrid, Atlas, 1959,
3 vois., vol. 1, p. 122.

2 Alfonso X: Primero Crónica General de España. Madrid, Gredos, 2 vols.,
vol. 2, PP. 400-402.

PÉx~nz DE IJRBEL, J.: «Historia y leyendaen el Poemade Fernán González»,
Escorial, núm. 43. Madrid (1944), pp. 350-352.
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y queel primer abadqueconocemosde SanPedro,del año 912, tiene
el nombrede Sona.

Otros autoresque recogenlas noticias de la leyenda del Conde
y de su fundaciónpor Recaredoson: Diego Martínez de Cisnerosen
sus famosasAntiferreras, como también lo hace el PadreFlórez en
su EspañaSagrada.El PadreSerrano,por el contrario,afirma tajan-
tementeen su obra «El Obispadode Burgosy la Castilla primitiva»
que «los monasteriosde Cardeña,Arlanza y Silos pretendieronen el
siglo xvi habersido fundadosdurantela épocavisigoda; los dos pri-
meros carecende toda prueba,no sólo fehaciente,pero ni siquiera
hipotética»t opinión que compartimosplenamentecon él.

FORMAcJdN DEL DOMINIO MONÁSTIcO

A LO LARGO DEL SICLO 1<

E] primer documentoqueencontramosrelacionadocon SanPedro
en este siglo es el ya mencionadodel 12 de enero de 912 y es la
dotaciónal monasteriodel CondeFernánGonzález,gran protectordel
cenobio—su santuariopreferido— y gracias al cual la pequeñaaba-
día perdida entre las montañasse engrandeciócon el correr de los
anos.Pruebade esta devociónque el Conde sintió por SanPedro fue
que quiso reposareternamenteentre sus muros, deseoque se cum-
pliría a su muerte. Hay que destacarantes de seguir adelantela exi-
gua documentaciónque se conservade Arlanza del siglo x. Relacio-
nados directamentecon el monasteriosólo quedan10 documentos,
todos ellos recogidospor el padre Serranoen su Cartulario de Ar-
lanza.Con una documentacióntan limitada el problemaquese plan-
tea es que el estudioque se hagaha de resultarmuy parcial, y que
las conclusionesa las que se lleguereflejaránsólo en partela historia
real del monasterioen aquel momento.

En primer lugar hay que examinarlos tipos de documentosque
eran. Vemos que destacacon claridad que la forma de adquisición
de bienes en aquel momento por San Pedro fue la donación, pues
entre los diez documentos,nueve son donaciones,bien condaleso
bie particulares,y sólo hay uno de compra.No quedaconstanciade
la realizaciónpor parte del cenobio de ninguna venta. De las nueve
donacionesque nos constase hicieron al cenobiocuatro son de ori-
gen condal y cinco particulares.

Vamos a examinara continuaciónuna por una dichas donaciones
y los bienesque pasaroncon ellas a manos de Arlanza.

S~rnt~Ño, L.: El Obispado de Burgos y la Castilla primitiva. Madrid, Ins-
tituto de Valencia de Don Juan, 1935, 2 vots., vol. 1 pp. 66-67.
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Nos encontramoscon que la primera donación es la que hace
FernánGonzálezcl 12 de enero del 912. En este documentoaparece
el conde junto con su esposaSanchay dice textualmente:«Ergo pro
luminaria eccíesievestre atque stipendia...offerimus sacrosantoal-
tarjo vestro villa Contrariasad integrum...»~. La villa de Contreras
se encuentracercade Barbadillo del Mercado,SantoDomingo de Silos
y Retuerta,entreotros lugarescercanosde población,en un valle de
clima frío y en terreno escabrosodonde abundala caza; produce
cerealesy ganadode diversasclases6 quizás igual que en aquellos
tiempos. En el documentoa continuación aparecendelimitados los
términos de dicha villa, y en estos términos el Conde concedelas
casas,molinos,prados,huertos,etc., que se encontraranen ellos. Esta
fórmula se repite a lo largo de las donacionesque se van haciendoal
monasteriodurantevarios siglos. Los términosque poseíaContreras
en aquellosmomentoseran bastanteamplios,por lo que la donación
reviste gran importancia para el ascensoeconómico del monasterio.
Hay constanciade que estos términos, hastamediados del siglo xiii,
se mantuvieron iguales,porque se conoceun pleito de 1255 entre el
concejo de Contrerasy Arlanza anteAlfonso X y aparecennumerados
tal como entonces.

Cortinúa el documentoenumerandootros bienesconcedidosa San
Pedroen Zirogales,Hornillos, en Castoviejo,en Valzalamio,más el mo-
nasteriode SanLorente en Pineday SantaMaría de Cárdabaparapas-
tos. Posteriormente,en el 937, el conde Fernán Gonzálezhará dona-
ción de SantaMaría de Cárdabade un modo más patente.El abaddel
monasterioera entoncesSona, al que concedeademásde todo esto
como representantedel monasterio facultad para edificar y plantar
lo que crea conveniente.Hay que teneren cuentaque el territorio de
Arlanza estabaya conquistadoy se habían pasadolas márgenesiz-
quierdasdel Duero, por lo que la facultad que se concedeal monas-
terio reviste gran importancia para la repoblación.Esta cuestión de
la importancia del cenobioen relación con la repoblación la estudia-
remos más adelante con mayor detalle.

El documento aparecefirmado por Fernán González, su mujer
Sanchay, entre la serie de testigos, apareceMoma.donna,madre de
Fernán González. Ha habido autores que han opinado que esta es-
critura era falsa, entre ellos Amador de los Ríos~ pero el padre Se-
rrano opina que no tiene por qué serlo,ya que tanto su texto como su

SErnzxt~o, L.: Cartulario de San Pedro de Arlanza. Madrid, Aldecoa, 1925,
p. 6, doc. U.

6 MADOz, P.: Diccionario geográfico-estadísticode España y sus posesiones
de Ultramar. Madrid, Imp. del Dic. O. P. Madoz, 1846-50, 16 vols., vol. 6, p. 572.

AMADOR DE LOS Rfos, R.: Las ruinas del monasteriode San Pedro de Ar-
lanza. Madrid, 1896, p. 18.
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manera de estar redactadaconcuerda perfectamentecon los docu-
mentosexistentesdel siglo x, e incluso los confirmantes que en ella
aparecense ven en otros documentosdel momento. Por otra parte
la juventud de FernánGonzálezno es óbice,en opinión del PadreSe-
rrano, paraque aparezcacasado8

Hay que teneren cuenta que en la primera parte del documento
aparecetextualmente:«...SanctorumapostolorumPetri et Pauli, quo-
rum reliquie condite requiescunt,et in quorum honore basilica fun-
data est juxta civitas Lara, supercrepidinemfluminis Aslanza,nobis-
que indignis FredinandoGunsalvizet uxor meaSancia...”. Por el texto
se saca la conclusión de que la iglesia estabaya fundadaanterior-
mente,pero ¿cuándose fundó?A esa preguntahemosvisto anterior-
mente que no se puede responder.

De la misma fechaexisteotra donacióna Arlanza, en estaocasión
de carácterparticular, hecha por la familia de FernánGonzálezy re-
dactadaen unos términos muy parecidosa la anterior,y en la que
Santa María de Cárdaba es concedida íntegramente. Los donantes
son: «GundesalvoTelliz et uxor meaFlamula et Muma Donna et filio
meo Ranemiro»~. Despuésde ir relatando detalladamentelos térmi-
nos que pasana manos del monasteriode Arlanza, tal y como aparece
en el documentoanterior, añadefinalmente: «et in SacrameniaSancta
María de Cardabacuni siM adiacenclis,ut ernnedificetis» ~. Vemos de
nuevo que se concedela facultad de edificar, síntoma claro de la im-
portancia que la repoblación había alcanzadoen estazona.

Entre los testigosque aparecenen el documentoes posible que se
encuentreel mismo FernándezGonzález, aunquesu nombre no apa-
rece seguido,sino así: «Fredinanduscf. Gundisalbuscf.», lo cual no
seriaextraño—opina el PadreSerrano— ya que su familia es la que
haceestadonacióny tomandocomo baseunahechapor él con la mis-
ma fecha.

Acerca de estos dos documentoshan surgido varias controversias.
El trabajo más reciente en que ambos aparecenestudiadoses el de
Linage Conde: «Los orígenesdel monacatobenedictino en la Penín-
sula Ibérica» ~‘, en el que, al buscar documentaciónsobreel momento
en quela Regla de SanBenito se implantó en la Península,el autor los
menciona porque en ellos se alude a dicha Regla. Opina que es vá-
lida la tesis sostenidapor el PadrePérez de lirbel acerca de que la
datacióndel 912 paraambosdocumentoses erróneo.El PadreSerrano

8 SERRANO, L.: Cartulario de San Pedro de Arlanza. Madrid, Aldecoa, 1925,
pp. 9-10. Doc. II.

Ibídem, p. 11, doc. III.
~ Ibídem, p. 12, doc. III.
~ LiN.u~ CONDE, A.: Los orígenesdel monacato benedictinoen la Península

Ibérica. León. C. S.L. C-, 3 vols., vol. 2, Pp. 634-36.
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había defendido en su día la autenticidad de tales documentosy su
fecha> alegandorazonesya expuestasanteriormente.Linage, no obs-
tante,no compartela tesissostenidapor Fray Justode queel segundo
documentoes una confirmación del primero, ya que no hay en él nin-
guna referenciaa eseprimer documentofundacional del monasterio.
Admite en cambio la manipulaciónposterior de los dos documentos
hechaquizás por monjesbenedictinizados,con lo que —y estoera lo
que tratabade estudiary por lo que se refiereaellos—ya no se puede
afirmar que en el 912, en Castilla, el monasteriode SanPedro de Ar-
lanza estuviesesujetoa la Regla de San Benito, puescon certezano se
puedesabercuál era la fecha real —si la tenía— de la primera carta
fundacional de Arlanza.

Tienenquetranscurrir 17 añoshastaquenos encontremosconotra
donación,también en estecaso de carácterparticular, concretamente
del 3 de febrerodel 929.Es de suponerque duranteestetiempoArlanza
habríaido recibiendonuevosbienes de los que no quedaconstancia.
Se recogenen el Cartularioconfechasanteriorestresdocumentosrela-
tivos a los monasteriosde San Juande Tabladillo —29 de diciembre
de 924—, Santa María de Lara —28 de enero de 929— y San Millán
de Belbiembre—1 de febrerode 929—, cenobiosque posteriormente
pasarona manos de Arlanza. El primero, el de Tabladillo, se incor-
poraráa Arlanzael 29 de diciembrede 1041, por ordende Fernando1.
El de Santa María de Lara el 1 de enero de 1038, por donación de
Doña Urraca.y el tercero,el de Belbimbre,pasaa manosde Arlanza
cuandose incorporó SantaMaria de Retortillo, pues dependíade él.
Son por tanto de gran interés,porque estasposesionesque en el si-
glo x pasarona sus manos,se incorporaránaArlanzaen el xi cuando
quedenadscritosa él. Existe la posibilidad de que estos lugares,por
cualquier motivo, ya no estuvieranen sus manos,pero no es lo más
probable,porque en estosprimeros momentoslo que hacen los ceno-
bios es ir ensanchandosus posesionesa base de donacionesy com-
pras y no es frecuente que vendan.

Volviendo a la tercera donaciónque recibe San Pedro,la de 3 de
febrero de 929, se trata de la entrega de los bienes del presbítero
Ariano que éste poseíaen Tardajos, lugar situado cerca de Burgos,
en una llanura de clima frío regadapor los ríos Arlanzón y Urbel. Aun-
que en ninguna parte del texto del documentoapareceel nombre de
Tardajos, éstese sabeporqueen el Becerrode Arlanza el documento
apareceencabezadopor este nombre. Entre los bienesque pasarána
Arlanza destacantres iglesias llamadas San Cristóbal, San Pelagio
y SantaEulalia. Lasdos primeraslas concede«ad integro»,y de la de
SantaEulalia «terciampartem”. Concedeademás80 modios de tierra>
viñas, huertos,casas,dosmolinos, pradosy «padulibusvel ductis aqua-
rum». La concesiónes «tam in vita meaquamet postobitum meum»,
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por lo quetodoestopasabainmediatamentea manosdel monasterio>
el cual de ahí en adelantetenía pleno poder sobre ellas. Entre los
testigos del documentonos volvemos a encontrar de nuevo a «Fredi-
nando Gundisalviz».

La siguiente donación está fechada el 1 de enero del 931. En el
Cartulario aparecerecogidocon fecha del 27 de enero del 930,un pacto
de obedienciaprestadoa la abadesadel monasteriode San Mamés
de Ura y de la concesióna éste de unasposesionespor Fernán Gon-
zález. El interés que tiene para nosotrosel documentosse debea que
San Mamés de Ura se incorporará a Arlanza el 12 de julio del 1042
por ordende Fernando1. En cuantoa la donacióndel 931 hechatam-
bién por FernánGonzálezy su madre Momadona,se refierea la villa
de «Covasuar>’,llamada luego Casuary que se encontraba«entre
Montejo, Fuentelcéspedy SantaCruz de Salceda,al sur de Aranda de
Duero, camino de Segovia»12 Concedeno sólo la villa, sino también
todas sus pertenencias.

De esemismo año y fechadoel 24 de junio existe un documento
que reviste gran interés porque se trata de un pacto que hacenlos
monjes de Tabladillo con su abad. Este monasterio pasaráa manos
de Arlanza el 29 de diciembre de 1041 e, igual que el anterior, por
orden de Fernando 1.

Del año siguiente tenemosun documentofechado el 18 de marzo,
referente a una donación hecha al monasterio de San Cristóbal de
Vallejimeno. El PadreSerrano,en su obra «El Obispadode Burgos y
la Castilla primitiva» dice que este monasterio se incorpora a Ar-
lanza en tiempos de Fernando 1. No he podido encontrar el docu-
mento que confirme estaafirmación. La fecha del documento,XV Ka-
lendasAprilis, Era DCCCCLXII, estáadulterada.Sabemosque se dio
en el reinado de Ramiro II —«regnanterex Renamiro”. Se le ha
dado la fechade 932 porque es la primera de la que se sabecon cer-
teza que gobernó este monarca,pero en realidad podía ser de cual-
quier año comprendidoentre el 905 y el 932.

Aparece a continuación en el Cartulario un documento de gran
interés, pues se trata de la primera compra realizada por parte de
Arlanza de la que nos quedaconstancia.Adquiere con ella diez eras
de sal, dos pozos y, además,veces en el arroyo saladoen las salinas
de Añana. El documentoapareceencabezadocomo «Donaciónal mo-
nasterio de Arlanza», cuando en realidad se trata de una compra
que lleva a cabo a unos particulares por XV sueldos: «Quapropter
vendere nos profitemur, sicuti et vendimus, nos iam supra dicti tibi
Maurello abbate nostras propias areas X cum duos puteos, et cum

‘2 SERRANO, L.: Cartulario de San Pedro de Arlanza. Madrid, Aldeeoa, 1925,
p. 31, doc. X, nota 2.
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suas vices de salsa in Salinasde Annana aderatoet definito proprio
aput te remansissequod inter nobis pacifice convenit, solidos XV...
El interés del documentoradica en la importanciaque tenía en la
vida medieval la sal, y por ser el primero de este tipo que encon-
tramosrelacionadocon San Fedro de Arlanza. En Añana no era San
Pedro de Arlanza el único interesado.Otros grandes monasterios
como Cardeñay SanMillán teníanallí también intereses.A lo largo
del siglo x las grandesabadías,mediantedonacionescondaleso com-
pras, van haciendodesaparecera los pequeñospropietarios.El pri-
mer monasterioque recibeunadonaciónen Añana es el de Cardeña,
en el 902 ‘~. En el 940 tenía ya 34 eras.Moreta dice en su libro sobre
San Pedro de Cardeñaque este monasterioretrocederáante el em-
puje salinero de San Millán de la Cogolla y San Pedro de Arlanza,
y dice: «El condecastellanoFernánGonzánlezrealizarágenerosasdo-
nacionesa los monasteriosde Arlanza y de la Cogollaen el año 942
y 945 respectivamente>pero ninguna en pro de Cardeña»‘~. Arlanza
no recibió el año 942 ninguna donaciónde sal en Añana por parte
de FernánGonzález.Hay un documentocon fecha 15 de marzode 942
—quedebeseral que se refiere—en queFernánGonzálezhace dona-
ción de unaserasen Añana,pero al monasteriode SanPedro de Ber-
langas.No se ha encontradoningún documentoen que se diga que
estemonasteriopertenecieraa Arlanza.El PadreSerranoopina, como
Argaiz, queel documentoal quenos referimosno tiene nadaquever
con Arlanza. San Pedro poseía en las salinas de Añana solamente
lo que adquirió mediantecompraen el 932. Moreta cometeaquí un
error al consideraresta donación de Fernán Gonzálezcomo si fuera
hechaa Arlanza. Al no ser así, su afirmación de que San Pedroposeía
más bienesen Añana que Cardeñapierde validez. Analizando el do-
cumentose vio que «la advocaciónde SantaMaría y San Pedro y San
Pablo, dada al monasterio,no puedeconvenir al de Arlanza porque
nunca la llevó tal, en cambio vemos la tenía el Monasterio de Ber-
langas, llamado en el siglo x Baleria, sito a orillas del Arlanza, en
Tordomar, y que el abad del mismo se llamaba Silvano en el 945,
o sea tres años despuésde otorgada al mismo la presenteescritura.
Argaiz deshizoya el error apuntandoexpresamenteque en esta dona-
ción se tratabadel monasteriode Berlangas(Soledad Laureada,to-
mo VI, pág. 283» ‘t El error se debíaa que la palabraBaleria apare-

13 Ibídem, p. 39, doc. XIII.
“ MORETA VELAYO5, 5.: El monasterio de SanPedro de Cardeña. Salamanca.

Univ. dc Salamanca,1971. pág. 78.
15 Ibídem, p. 78.
16 SERRANO, L.: El Cartulario de San Pedro de Arlanza. Madrid, Aldecoa,

1925, Pp. 45-46, doc. XVI, nota 1.
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cía en el Becerrocomo bulería, confundiéndoselacon el lugar en que
se guardabanlas bulas, en vez de tomarlacomo nombrepropio.

Delos años937 —fecha quizásequivocaday que podríaserel 9311—
y 964, estánrecogidos en el Cartulario dos documentosrelacionados
con el monasteriode San Andrésde Boada, el cual se incorporará a
Arlanza en tiemposde Sancho1, concretamenteel 22 de abril de 1069.

Del año 937 tenemosuna donación y ratificación por parte de
Fernán Gonzálezy de su mujer Sancha.Se trata de la ratificación
de la donación que> con fecha 12 de enero del 912, habían hecho de
Santa María de Cárdaba.En este momento, ademásde confirmarlo,
añadennuevasposesiones.Se señalanen primer lugar los términos
del monasterioy, a continuación, lo que conceden: «Et in Nava de
Fratres,de Val de Ferrero(Val de Ferro) usque in val de saucco(Sa-
buco) ad integrum, et Val de Fratres,de illo prato usque ad summo
ad integrum concedimuspro animabusnostras»17

Hasta el año 969 no nos volvemos a encontrar con ningún docu-
mento relacionado directamente con San Pedro. Han trascurrido
por tanto desde el último —937— hasta éste 32 años. En este caso
es una donación particular post obitum. Es muy interesanteporque
da la cifra de 150 monjes como habitantesdel cenobio, a la cabeza
de los cuales se encontrabael abad Gatón. 150 monjes nos parece
un número muy elevado para la época.Es de suponerque Arlanza
debía contar con medios —bastantesmás de los que se deducen de
los documentosque poseemos—para poder sostenera una comu-
nidad tan numerosa,con los gastosque ello lleva consigo,si esacifra
ha de ser tomadacomo verdadera.En esta donaciónlo que el pres-
bítero Munio ofrece a Arlanza son: la iglesia de SantaCruz y la de
SantaColumba, casas,huertos, manzanos,tierras, viñas, unas seis
argenzadasen PeñaAlta, una viña tambiénen PeñaAlta de argenzada
y media, tres campos en Carazo y algunasotras posesiones.Además
de todo esto, el resto de los bienes que pudiera adquirir hasta su
muerte.El documentopone en el encabezamiento:«el presbíteroMu-
nio ofrece al monasteriode Arlanza todo su haber en Hortigiicla y
otros varios pueblos».¿Estaríanallí, en Hortigliela, las iglesias y los
bienes que aparecenal comienzo del documento?

Del Conde Garci Fernándezy de su mujer Aya nos quedauna do-
nación por la salvación de su alma. ConcedenOsmilla íntegramente.
Es un lugar que hoy no existe. Con el monasteriode San Román en
territorio de Cerezoy con la condición de que sushombressirviesen
a Arlanza.

Antes de terminar el siglo volvemos a encontrar dos documentos
más,relacionadoscon Tabladillo, y por lo tanto, ligadosa Arlanza.Son

‘~ Ibídem, p. 44, doc. XV.
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dos donacionesde carácterparticular fechadasen el 981 y en el 990
respectivamente.

Y, por último ya, los dos documentosmás tardíos de la décima
centuria referente a Arlanza tienen igual fecha: 16 de diciembre del
982. Se trata de dos donacionesde carácterparticular y ambastratan
del ingreso en el cenobiode unos monjesque donanbienespropios.
En uno de ellos son dos monjes, el presbíteroRamiro y el moje
Bernardo,los que ofrecentodo lo queposeenen Contrerastanto en
vida como despuésde su muerte. Era corriente quealgunosmonjes,
al ingresaren un monasterio,donasensus posesioneso parte de ellas;
incluso es posibletambién que a vecesingresasenporque no podían
con el peso de sus dominios.El otro documentoes de un presbítero
llamado Diego, que al ingresarofrece todo lo que poseeen «Sarave-
lío» —quizássea Jaramillo—y varias viñas.

ASPECTOS JURÍDICOS DE INTERÉS EXISTENTES
EN LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS

Clases de donaciones

En las donacioneshechasa San Pedrohay que examinaren pri-
mer lugar si se trata de donacionessin ningún tipo de restricción
o si, por el contrario,se trata de donacionespost obitum o de reser-
vato usufructo. Hay que analizartambiénla finalidad con quese lle-
vaban a cabo dichas donaciones,por ejemplo, pro remedio anime,
pro luminaria, etc.

En cuanto al primer aspecto«las donacionespara despuésde la
muertey donacionescon reservade usufructo sonlos principalescau-
ces jurídicos por dondeafluyeron a la iglesia (iglesias y monasterios
son en la mayor partede los casos...los sujetospasivos de estasrela-
ciones jurídicas) los numerososfondos agrupadosluego en señorío
por la unidad del sujeto. Este modo de generacióndel señoríoecle-
siástico explica su frecuentedispersión geográfica, a diferencia del
señoríosecular, formado de ordinario por una sola masade bienes
o tierras»18

La donación post obitum, dice HUbner, es una «donaciónbajo
condición’>: anteso despuéslos bienes donadospasaránamanosdel
destinatario, mientras que en el caso de la donación con reserva
de usufructo el destinatarioposeeinmediatamenteel objeto donado,
pero se comprometea concederel usufructo al donanteo a otra
persona.

RUBIO, J. A.: «Donarionespost obítum» y «Donationesreservato usufruc-
tu» en la Alta Edad Media de León y Castilla. A. H. D. E.> tomo IX (1932), p. 4.
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Los dos tipos de donacionestienen su baseen Roma. Entre los
germanosla finalidad, el modoy el espíritu jurídico fueron diferentes.
De la donatio mortis causaromanaes posible que derive la dona-
ción post obitum medieval.

Un ejemplode donaciónpost obitum lo tenemosen Arlanza en el
siglo x. Es la del presbíteroMunio, el cual, al ingresaren SanPedro
y cedersus posesionesal cenobio, lo hace añadiendodicha fórmula.
En el resto de las donacioneshechasen la centuriadécimano aparece
esta condición. Sin embargoen ninguo de los documentosaparecen
donacionesde bienescon reservade usufructo, como tenemosejem-
píos en los documentosrelativos a otros cenobios.Quizás seadebido
a la pobreza de los documentosque nos quedanrelacionadoscon
Sán Pedro.Hay queteneren cuenta, por ejemplo, que, frente a las
nueve donacionesquenos quedanhechasa Arlanza en el siglo x, un
cenobiocomo SanPedro de Cardeñarecibió en el mismo períodode
tiempo ochentay cinco.

Fines de las donaciones

En cuanto al fin por el que se llevaba a cabo la donación,éste
varía según los casos. Puede ser como en el caso de la donación
de FernánGonzálezdel 912 y en la de su familia del mismo año: «pro
luminaria eccíesievestreatquestipendiaearumaut pauperumvel qui
in altano beatitudinevestre deservirequotidianibusdiebus videntur
monacorumomnium i.bidem degencium»;o en otra donacióndel mis-
mo condedel 931, que lleva a cabo «pro illorum victum atquevesti-
tum», refiriendose a los monjes;o las más frecuentes«pro anime»:
3 de febrero del 929, donación del presbíteroAriano; 1.0 de marzo
del 939, donaciónde FernánGonzálezy Doña Sancha«pro animabus
nostras»;y la de 12 de julio del 970, del conde Garcí Fernándezy su
esposaAya, con la misma fórmula.

En los documentos—cuatro exactamente—relativos a personas
que ingresanen el monasteriojunto con sus bienes aparecenestas
palabras«in vita quam post obitum’> al refenirsea sus respectivas
donaciones.Excepto en el caso antes referido del presbíteroMunio
quepone su muertecomo condición para quesus heredadespasena
manosdel cenobio.

Es curiosoque con la pocadocumentaciónqueposeemosreferente
a Arlanza—10 documentodel siglo x— cuatro sean de ingreso en la
abadía.Hay que tener en cuenta que en el siglo x los monasterios
contaban con gran número de monjes, aunque «poco a poco van
desapareciendoaquellas cohortesde monjes... Los monjes andaban
con precaución,tal vez excesiva,en la admisiónde novicios,por miedo
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de no tenercon quésustentarlos»‘~. Ya dijimos antesque muchosde
estos monjes ingresabanen un cenobiopara tener así protección y
alimentaciónasegurada,algo esencial en los duros años del siglo x.

Clases de donantes

Los donantesde Arlanza pertenecíana la clasemás alta de la
sociedaddel momento, o bien formaban parte del estamentoreli-
gioso. No hay una sola donación de un pequeñopropietario, como
aparecenen otros cenobios.

Fernán Gonzálezhace al cenobio tres donaciones,Garci Fernán-
dez una, la familia de Fernán González una, y las cuatro restantes
son de presbíterosy de un monje.

LABOR REPOBLADORA LLEVADA A CABO POR EL MONASTERIO
A LO LARGO DE ESTOS AÑOS

Un factor de gran interés, por la importancia que revestía en el
momento, es el repoblador.Tomando como baseel Edicto de repo-
blación dado por Alfonso III, en el que se ofrecía la posesiónde la
tierra al que la conquistase,se fueron organizandoen diferentespar-
tes de Castilla comunidadesde monjes que, en poco tiempo, vieron
aumentarel númerode los que las formaban,y surgieron así los más
importantes monasterios del momento, entre los cuales se encon-
traba el de Arlanza, ademásde los de Cardeña,Silos, Sahagún,etc.

Junto a estos grandes señoríos eclesiásticossurgieron pequeños
propietariosque mediantela presuraiban poseyendotierras que ellos
mismos cultivaban. Si —como ocurrió en alguna ocasión—los due-
ños anterioresque habíanposeídoesastierras tambiénpro presura

20
aparecían,éstaspasabaninmediatamentea sus manos -

Hay que destacarla diferenciaque existía entre una repoblación
de este tipo —pequeñospropietarios—y las llevadas a cabo de un
modo sistemáticopor una entidad como podía ser un monasterio,
apoyadaen concesionesy en favores por parte del rey o conde. Sán-
chez Albornoz opina que «en ningún otro país de occidente se acu-
mularon tantos monasteriosy tantas iglesias en tan reducido espacio
geográfico»21 Respecto a su formación afirma: «Un presbítero,un
abad, un hombre temerosode Dios o una mujer piadosalevantaban

‘~ PÉREZ DE URBEL, 3.: El monasterio en la vida españolade la Edad Medía.
Barcelona,Labor, 1942, p. 112. En su Historía de la Orden Benedictina. Madrid,
Ed. Fax, 1941, p. 211, se refiere tambiénal número de monjes.

20 LA CONCHA, 1.: La presura. Madrid. Inst. Nacional de Est. Jurídicos, 1946,
p. 100.

~ SÁNCHEZ ALBORNOZ, C.: España, un enigma histórico. Buenos Aires. Ed.
Sudamericana,1962, 2 vols., vol. 1, Pp. 522-524.
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en su heredaduna iglesia en honor de un santo, construíanjunto a
ella un claustro,atraíanasí algunosgasialaneso compañeros,dotaban
al nuevo cenobio con sus bienesy la nueva comunidad religiosa ini-
ciaba una nuevavida de oración y de trabajo. Estos monasteriosayu-
daron mucho a la repoblación y colonización del país... No pocos
lograron, sin embargo,salvar la hora inexorable de la crisis y llegaron
a perpetuarseen comunidadesde larga y gloriosa historia, y bastan-
tes acabaron por sufrir los efectos de la atracción religiosa y eco-
nómica de los grandesclaustrosy por incorporarsea ellos»~.

Examinando los documentosde Arlanza con detenimiento vemos
que el factor repobladoraparececlaramenteen algunos de ellos. Por
ejemplo, en los documentosque poseemosdel 912 aparecenestaspa-
labras: «et ut vires eis ministraverint hedificare, plantare, procurare
non desinant, et in suis stipendi ac utilibus prout opus eis fuerit,
expenderelicenciamnon denegamuseis habere».Y en la donaciónque
en el 931 hacenel cenobioFernánGonzálezy su madre, dicen textual-
mente: «donamusterras nostraspropias quas prehendimusex isqua-
lidos relictasab antiquis de locos predictos».Y por último el 1.0 de
marzo del 937 de nuevo el mismo conde dice: «et quicquid mfra istos
terminos facere volueritis, plantandi, serendi, hedificandi seu popu-
landi libera in Dei nomiitie potestatemabeatis».

San Pedro llevó a cabo como podemos ver, igual que otro gran
número de cenobios, la gran empresa repobladora, fundamental a
lo largo del siglo x; repoblación que debió ser interrumpida brusca-
mente a finales de siglo por los feroces ataquesde Almanzor, pues
entre los años 990 y 1020 «los cartularios de Silos, Arlanza y Coya-
rrubias no registranun solo documento»~. Fray JustoPérez de Urbel
es de la opinión de que esoscenobios debieron de quedar desiertos
duranteesosaños.Los monasteriosmás débiles no se repondríande
este duro golpe. Las grandesabadíascomenzaríansu reconstrucción
paulatinamente.Una de ellas fue la de San Pedro de Arlanza. Las in-
vestigacionesque he llevado a cabo me han permitido documentar
la trayectoria de este gran monasterio castellanohasta su decaden-
cia en el siglo xv. Esperoque su próxima publicación contribuya a un
mejor conocimiento de la vida monásticamedieval.

M.~ del Carmen de LEdN-SOTELO CAsADo
(Universidad de Madrid)

~ LINÁcE CONDE, A.: «SánchezAlbornoz y el monacatohispano»,Studia Mo-
nastica, vol. 15, fasc. 1 (1973), pp. 110-111.

23 PÉREz DE IJRDEL, J.: El monasterioen la vida españolade la Edad Media.
Barcelona,Labor, 1942, p. 43. En su obra Los monjesespañolesen ~a Edad Me-
dia. Madrid, Martín, 1945, repite lo mismo en la p. 397. En su Historia de la Or-
den Benedictina.Madrid, Ed. Fax, 1941, p. 205, se ocupa del mismo tema.


